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TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Pesstasque los señores Alcaldes y Secreta-
Bos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
liemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
f cera hasta él recibo del siguiente.

Centros, oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio : tri-mestre, es pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio : tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid :25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

r
Se admiten suscripciones en la Administración del Bolb-

tín OneiAL, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ..: 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..; i,bo
ídem particulares y avisos financieros 3,00
1.- Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncias
de valores a que se refiere el art.550 del Código de Comercio, siempre
que el importe de los mismos sea superior a 26.000 pesetas.

mllllill..................... .......................... ••••..••.......

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5II

ORAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta.

jArriba Espanal [Viva Francol [Viva Espanal

OBIERNO DE LA NACIÓN quedase supeditado a la aprobación de
este Ministerio toda iniciativa de mo-
numentos en general, y en especial los
conmemorativos de la guerra y en ho-
nor a los Caídos, determina, genéri-
camente, que tales proyectos han de
ser resueltos por acuerdo ministerial ;
y, sin embargo de que su artículo
primero establece que todas las inicia-
tivas deberán elevarse jerárquicamen-
te con informe de las Autoridades que
intervengan en la tramitación, es lo
cierto que ésta no se encuentra regu-
lada. •

Administración del BOLETÍN
OFICIAL de la provincia

de Madrid

ñanza Media «Ramiro de Maeztu», de
esta capital, un crédito de 40.000 pe-
setas, en el concepto de «a justificar»,
con cargo a la Agrupación décima,
Concepto primero del Presupuesto
extraordinario de este Departamento,
para los gastos de instalación del
mencionado Instituto, expidiéndose el
corespondiente libramiento a favor
del Habilitado del material, don En-
rique Fernández Cristóbal.

Presidencia del Gobierno

tRDEN de 12 de noviembre de 1940
por la que se declaran aplicables los
beneficios del Decreto de 17 de sep-
tiembre sobre gasógenos, a la fabri-
cación de hornos metálicos para car-
bonización de leña.

a v 1 s p;
Por el presente se recuerda a los

señores Alcaldes que no hayan abo-
nado sus débitos por suscripciones y
anuncios durante los años 1936 (has-
ta el 18 de julio), 1939 y 1940, que
pueden retirar los recibos, mediante
pago de los mismos, en el Banco Za-
ragozano, calle de Nicolás María Ri-
vero, 4.

Lodigo a V.I.para su conocimien-
Excmos. Sres. :La organización y

esarrollo del empleo de los gasóge-
nos y de las sustancias de origen na-
ional que han de utilizarse en la po-
jble sustitución de los derivados del

to y efectos
Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 8 de noviembre de 1940.Y siendo evidente la conveniencia

de determinar el aspecto en que deben
pronunciarse los informes de las Au-
toridades a que dicho artículo se re-

IBAÑEZ MARTÍN

Se encarece a los Ayuntamientos
que no hubieren pagado, lo verifi-
quen con la mayor urgencia.

Ilmo. Sr. Director general d
zanzas Superior y Media.

Ense-
jetróleo, exige como base esencial la
ípida obtención de estas últimas, y
n cuanto al carbón vegetal se refiere,
s indispensable para ella la construc-
tón de hornos metálicos que permi-
ln obtener con mayor celeridad que
o hacen los métodos actuales de car-
nización, aquel volumen de carbón
|ue ha de utilizarse en el porvenir.
!Por tanto, y con el fin de impulsar
u construcción y empleo,
Esta Presidencia ha dispuesto :

:Que la fabricación de hornos meta-

mos y aparatos de carbonización y
estilación necesarios para la produc-
en de carbón vegetal, con el fin de
¡tnplearlo en gasógenos, se considera-*incluida en el párrafo segundo del
¡rtículo 1.° del Decreto de 17 de.sep-
Jembre de 1940 para los efectos que
•el mismo se derivan.

Asimismo les serán aplicables las
'ormas establecidas en dicho Decreto
tera la fabricación de gasógenos.
Co digo a VV.EE. para su conoci-

"ento y efectos consiguientes.
Uios. guarde a VV. EE. muchos

fiere, <G. C -3-862)

Este Ministerio se ha servido dis-
poner lo siguiente : -M"1"M"I»M'*M'M'IIIM"I"I-

ORDEN de 2 de noviembre de 1940
por la que se aprueba et proyecto de
obras de reforma en el edificio pro-
piedad del Estado, sito en la calle
de San Bernardo, núm. 70, de esta

' Artículo primero. Las iniciativas
de monumentos a que se refiere la Or-
den de 7 de agosto de 1939 (B. O. del
22), se presentarán en los Gobiernos
Civiles de las provincias- respectivas,
los cuales las elevarán al Ministerio,

oyendo necesariamente a la Jefatura
Provincial de Propaganda, y con su
informe.

Ministerio de Educación
Nacional

ORDEN de 8 de noviembre de 1940
relativa a la concesión de crédito
para gastos de instalación en el Ins-
tituto de Enseñanza Media «Rami-
ro de Maeztu», de esta capital.

capital

limo. Sr. : Visto el proyecto de
obras de reforma en el edificio pro-
piedad di stado sito

Art. 2.'° -La Dirección General de
Propaganda someterá los proyectos al

informe técnico y artístico de la Di-
rección General de Arquitectura, y
una vez cumplimentado este trámite,

la Dirección de Propaganda informa-
rá sobre la iniciativa de la conmemo-

San Bernardc num 70, de esta capi-
¡arquitecto donlimo. Sr. :Vista la comunicación

de 22 del pasado mes de octubre, de
la Dirección del Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Ramiro de Maez-
tu», de esta capital, en solicitud de un
crédito para los gastos de instalación.
de distintos servicios del mencionado
Centro ;

Resultando que por tratarse de un
Centro que carecía de mobiliario, b¡-

bloteca, salones de estudios, labora-
torios, gabinetes, etc., es necesario

para el desenvolvimiento de dicho Es-
tablecimiento dotarle de tales serv.i-

tal, tormuiacio p< m
Jorge Gallegos, con(
total de pesetas 106.64 ;<n3fflí

un presupuesto

buye en la sigu nte forma :ejecución

material, 98.107 29 pesetas honora-
formación di

ración
3.188,48 pesetas, equivalente al 3,25
por 100 ;honorarios por la dirección
de obras, 3.188,48 pesetas; honora-
rios del Aparejador, pesetas 1.913,08,
correspondientes al 60 por 100 de los
de dirección del Arquitecto, y 245,26
pesetas por el 0,25 por 100 para Pre-
mio de pagaduría ;

Art. 3.0 Las iniciativas de monu-
mentos que hayan de realizarse por
medio de suscripción, deberán ser in-

formadas también sobre dicho aspec-
to, y previamente a su resolución, por
la' Dirección General de Política In-

terior.tladrid, 12 de noviembre de 1940.• u-! el Subsecretario, Valentín Ga- Art. 4.0 Las solicitudes a que esta

Orden se refiere serán resueltas por el
Ministerio, a través de la Subsecreta-
ría de Prensa y Propaganda.

Dios guarde a VV. EE. muchos

Resultando que con fecha 25 de

Considerando .que en la Ley de 21

de junio de este año, Agrupación dé-
cima, Concepto primero, existe con-

agosto se le encomeñacM^^gg^^
don Jorge Gallego la íeaacciüncIeTUl

:ecto

Remos. Sres proyecto de ot
(G. C—3-860) signación aplicable a este servicio.

Vistos los informes de laSección de
Contabilidad y Presupuestos de este

Departamento y de la Delegación de
la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, favorables a la

adaptación de locales para la instala-

ción de -varios Organismos en el ex-

Ministerio de la Gobernación
anos presado edi

Madrid, 30 de octubre de 1940.—
P. D., José Lorente.

Resultando que dicho icultativo
en cuestión, que

|do en sentido favorable
por la Junta Facultativa de Construí

formuló t

¿ ¡.N de 30 de octubre de 1940 re-
.iva a la tramitación de los expe-
entes relativos a iniciativas de

Señores Subsecretario de Prensa y
Propaganda, Gobernadores Civi-
les y Director general He Propa-

cesión del crédito
Este Ministerio, en ejecución del

acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros, en 2 de los corrientes, con-
cede al Instituto Nacional de Ense-

Resultando que por la -cuantía de
su presupuesto en relación con lo
avanzado del actual ejercicio y el es-

s Civiles

tnemoraciones
Orden ministerial de 7 de agos-
'939» por la que se dispuso que

ganda
(G. C.-3.859)
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tado de los créditos, fué necesaria la
redacción de un proyecto de presu-
puesto reducido, realizable en lo que
queda de año, que comprende el arre-
glo de la escalera y planta principal
para el uso e instalación de las clases
de la Facultad de Filosofía y Letras,
obras éstas incluidas en el primer
proyecto e informadas en sentido fa-
vorable por la Junta Facultativa de
Construcciones Civiles ;

cargo como empleado en alguna Caja
General de Ahorros.

actual paradero, se ha dictado provi-
dencia en 16 del actual mandando
emplazarle para que, dentro del tér-
mino de quince días, comparezca
ante el Juzgado instructor número 2
de Telecomunicación, sito en el Pa-
lacio de Comunicaciones, a contestar
a los cargos que contra el mismo se
deducen en el mencionado expedien-
te, haciendo uso del derecho que le
concede el artículo 6.° de la Ley de
10 de febrero de 1939, bajo la pre-
vención de que, si no compareciere,
le pararán los perjuicios a que hu-
biere lugar en derecho.

da\ M ''vl^lo Madridc) Documento que acredite su con-
dición de Mutilado, ex Combatiente,
ex Cautivo, etc., para los que ale-
guen derecho a reserva de plaza.

d) Certificación del Registro de
Penados.

COMISIÓN GESTORA
CONVOCATORIA

En uso de las facultades que Jconfiere, el art. <£ del Estatmo p
*

vincial, y de conformidad con loZpreviene el art. 9I del mismo ?¿
to legal, he dispuesto convocar a 3Comisión Gestora de esta Excelentí-sima Diputación Provincial, para ce-lebrar sesión extraordinaria, que terdrá. lugar, dada la urgencia del asun"to a tratar, el próximo día 28, a lasonce de la mañana, en el salón' de se-siones de la Corporación, para delibj
rar y resolver sobre el siguiente

e) Declaración jurada de no estar
sometido a expediente ni sancionado
por desafección al Glorioso Movi-
miento Nacional.Considerando que la necesidad de

la reforma a que el proyecto respon-
de es manifiesta y urgente en cuanto
se refiere a la no ¡interrupción en las
enseñanzas que han de cursarse en los
locales que se habiliten a tal fin;

Considerando que en cuanto al sis-
tema de ejecución, que el Decreto-ley
de 22 de octubre de 1936 deja en sus-
penso el capítulo quinto de la Ley de
Contabilidad de i." de junio de 191 1,

que en relación con el importe de los
presupuestos de los proyectos deter-
mina el sistema a seguir en la reali-
zación de los trabajos o servicios y
que esta supresión, continúa en la ac-
tualidad, dejando a la facultad discre-
cional del Consejo de Ministros la
adopción del sistema más conveniente
para llevarlas a término ;

f) Certificación facultativa de es-
tar en condiciones físicas para el des-
empeño de las funciones propias del
cargo

g) Los demás documentos acredi-
tativos de los méritos ¡que aleguen al
concurso.

Y para que el emplazamiento acor-
dado tenga efecto, expido la presen-
te cédula en Madrid, a 18 de noviem-
bre de 1940.

—
El Secretario (fir-

mado) .Se estimarán méritos para el Con-
curso :

i.° La posesión de otros títulos
académicos.

(G. C —3-975) Orden del día
2.0 La prestación de servicios en.

Cajas Generales de Ahorros.
Resolución referente a la enajena-

ción del derruido Palacio Provincial
sito en Fomento, 2.

En el expediente político-social que
bajo el número 466 se sigue en este
Juzgado al repartidor de Telégrafos
don Jesús Moreno Fernández, que no
ha sido habido en su domicilio, sito
en Madrid, calle de Alcalá Galiano,
número 4, ignorándose su actual pa-
radero, se ha dictado providencia en
16 del actual mandando emplazarle
para que, dentro del término de quin-
ce días, comparezca ante este Juzga-
do instructor número 2 de Telecomu-
nicación, situado en el Palacio de
Comunicaciones, a- fin de recibírsele
declaración en él mencionado expe-
diente, bajo prevención de que, si ño
compareciere, le pararán los perjui-
cios a que 'hubiere lugar en derecho.

3.0 El desempeño de otros servi-
cios en oficinas públicas. Madrid, 25 de noviembre de 1940.El Presidente, Marqués de Hazas.4.0 Publicaciones relativas a la es-
pecialidad.

El día 10 de diciembre próximo se
publicará en el tablero de anuncios
del Ministerio de Trabajo la lista de
los opositores admitidos y se fijará el
día, hora y local en que habrán de
presentarse para la práctica del pri-
mer ejecicio.

Inspección Provincial de Tra-
Considerando que la Intervención

General de la Admnisitración del Es-
tado autoriza el gasto que se pro-
pone,

bajo de Madrid
Ha llegado a conocimiento de esta

Inspección de Trabajo que algunas
personas visitan los establecimientos
industriales y mercantiles, presentán-
dose como Inspectores de Trabajo,
exigiendo la compra de documentos y
publicaciones de que son portadores,
o indicando sean adquiridos en deter-
minadas librerías y editoriales, y re-
comendando en ocasiones ciertas
agencias que se dedican a la gestión
de asuntos en organismos oficiales.

Este' Ministerio, de conformidad
con el acuerdo del Consejo de Miniis-
tros, ha dispuesto la aprobación del
proyecto por su presupuesto de pese-
tas 106.642,59 y la realización de las
obras por el sistema dfe administra-
ción, con cargo a la Agrupación déci-
ma, Concepto segundo, del Presu-
puesto extraordinario aprobado por
Ley de 21 de junio de 1940.

Los ejercicios serán dos. El pri-
mero, •eliminatorio, versará sobre
Contabilidad y Cálculo mercantil, y
deberán desarrollarse por escrito en el
término de dos horas, con arreglo al
supuesto que formule el Tribunal en
el acto del ejercicio. El segundo ejer-
cicio consistirá en redactar por escri-
to, en el plazo de tres horas, un tema
que formulará en el acto el Tribunal
y que habrá de versar sobre Doctrina
y Legislación positiva del Ahorro y
de las Cajas Generales de Ahorro.

Y para que el emplazamiento acor-
dado tenga efecto, expido la presen-
te cédula en Madrid, a 18 de noviem-
bre de 1940.

—
El Secretario (fir-

mado).

Lo digo a V. I.para su
miento y demás efectos.

conoci-
Estos individuos .nihguna relación

tienen con el Ministerio de Trabajo, y
a estos efectos se advierte que única-
mente los inspectores de Trabajo
pueden, exigir que las empresas ten-

gan documentos relacionados con la
Inspección y ejemplares de disposi-
ciones legales, los cuales pueden ser
de cualquier edición, sün que sea ex>

gible su adquisicón en ningún sitio
determinado* Solamente es exigible la

edición oficial del Reglamento de S< -

guridad e Higiene del Trabajo, edita-
da por el Ministerio, que lleva el sello
del mismo, y que sólo se vende a par-
ticulares en 'esta Inspección, Covarru-
bias, número i, sin que ninguna per-
sona, ni los mismos Inspectores, es-
tés autorizados para ofrecerla pi

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 2 de noviembre de 1940.

(G. C.-3.967)

IBANEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Ense-
ñanzas Superior y Media.

(G. C-3.861)

En ninguno de los dos ejercicios se
permitirá utilizar textos ni apuntes de
ninguna clase. Gobierno Civil de la pro-

vincia de MadridPor cada miembro del Tribunal se
concederá de cero a cinco puntos, y
será necesario, para aprobar el pri-
mer ejercicio, obtener, como mínimo,
siete puntos.ADMINISTRACIÓNCENTRAL

CIRCULAR
El día 5 de diciembre próximo, y

hora de las diez y media de la ma-
ñana, en el Almacén de Subastas de
la estación de Madrid (paseo Impe-
rial) de la Compañía de los Caminos
de Hierro del Norte, tendrá lugar la
venta en pública subasta de Tos equi-
pajes y objetos olvidados por los via-
jeros en los coches, salas de espera,

Por los méritos alegados en el Con-
curso podrán concederse de cero a
diez puntos, que serán sumados a los
obtenidos en los ejercicios "de oposi-

Ministerio de Trabajo

DIRECCIÓN GENERAL
PREVISIÓN

DE
ción

La puntuación de los aprobados en
el primer ejercicio se hará pública
antes de comenzar el segundo.

Sólo serán aprobados en el segun-
do ejercicio un número de opositores
igual al de plazas convocadas.

Convocando concurso-oposición para
cubrir las plazas de Oficiales de
Inspección de Cajas Generales, de
Ahorro creadas por la Orden de 30
de octubre último (B. O. del v.' de

etcétera establecimientos. Ningún personal de

Los lotes de los referidos objetos
estarán expuestos al público durante
los días 2, 3 y 4 del expresado mes
de diciembre, y horas de nueve a tre-
ce de la mañana.

la Inspección, puede tampoco reo

\u25a0mendar librería, editorial o agencí
noviembre) El Tribunal estará constituido por :

el Director general de Previsión, Pre-
sidente ;el Vicepresidente de la Con-
federación Española de Cajas de
Ahorros Benéficas y el Jefe de la Ins-
pección de Cajas de Ahorros, Vo-

gestora ninguna.

Por otra parte, todos los Inspecto-

res de Trabajo llevan su documento
de identidad con la fotografía del ti-

tular y las firmas del limo. Sr. i>un-

secretário v Director general. Los em-

presarios deben exigirlo a toda perso-
na que se presente como Inspector

-
Trabajo, y en caso de no ser mostra-
do, deben denunciarla a lasautor^
des competentes.— El Jefe de la w:

Se convoca a Concurso-oposición
para cubrir dos plazas de Oficiales de
Inspección de Cajas Generales de
Ahorro, dotadas con el sueldo anual
de 12.000 pesetas, dietas de 35 pese-
tas por desplazamiento e indemniza-
ción de 0,25 pesetas por kilómetro re-
corrido en los viajes que se les enco-

Lo que, se hace público en este
periódico oficial para general cono-
cimiento.

cales
El Tribunal queda autorizado para

resolver cuantas incidencias surjan
con motivo de este Concurso.

Madrid, 18 de noviembre de 1940
El Gobernador Civil, J. Finat.

mienden
(G. C—3.904)

Se tendrán, en cuenta las prescrip-
ciones establecidas en la Ley de 25 de
agosto de 1939.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.—El Director general. circular pección
(G. C—3(G. C-3.863) De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del Reglamento de Epi-
zootias, se declara oficialmente extin-
guida la fiebre aftosa en el ganado
vacuno de los herederos de don Fede-
rico Díaz, de Aranjuez, enfermedad
que fué declarada oficialmente en el
Boletín Oficial núm. 206, de 28 de
agosto último.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias, con los documentos que a
continuación se señalan, antes del día
5 de diciembre inclusive, en el Regis-
tro General del Ministerio de Traba-
jo, dirigidas a la Dirección. General
de Previsión.

Ministerio de la Gobernación Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid

Dirección general de Correos y EDICTOTelecomunicación
Incoado el expediente para 'citó

car como benéfico particular ¡a

dación «.Instituto de Reimos*
dañas de San Francoesta Corporación na u

nido en
cumplimiento de lo pre^e ]r<_
artículo 57, apartado i.

A la instancia deberá acompa-
ñarse :

En el expediente político-social que
bajo el número 463 se sigue en este
Juzgado al celador de Telégrafos don
Roberto Igualada Molina, que no ha
sido habido en su domicilio, sito en
Fuencarral (Madrid), ignorándose su

Lo que se hace público para conocí*-
miento general.a) Certificación de nacimiento

b) Título de Licenciado en Dere-
cho o Perito mercantil, o certificación
de haber ejercido durante cinco años

Madrid, 23 de noviembre de 1940El Gobernador Civil, José Finat.
(G. C—3.960)
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í

acción de Beneficencia de 14 de

o de 1899, conceder audiencia a
rfrepíesentantes de dicha Funda-
.. /interesados en sus beneficios,

término de quince días labora-
f¡L a contar desde el inmediato al

a la publicación del presente edicto
el Boletín Oficial, plazo durante

7cual se hallará de manifiesto el ex-

Ldiente en la Secretaría de esta Cor-
poración (Amor de Dios, 6), de nue-
L de la mañana a dos de la tarde.*

¡Lo que se hace público paragei^

al público en la Secre-taria del Ayuntamiento. Si en alguna
o algunas de dichas subastas no hu-
biere postor, se celebrarán otras sé-guindas, bajo las mismas condicionesy en idéntica forma, empezando a la
misma -hora, el día 15 del mismomes, con la rebaja del 10 por 100 del
tipo o tipos de licitación.

dentro de dicho período de tiempo,
puedan acudir por escrito ante el ex-
celentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia o del Ayuntamiento
las personas naturales y jurídicas
cuyo particular interés afecte a este
acuerdo, y especialmente las Corpo-
raciones o entidades de interés públi-
co o general y de carácter social o eco-
nómico radicantes en este término mu-
nicipal, a exponer los reparos que tu-
vieran por conveniente, advirtiendo
que, pasado repetido plazo, no será
admitida ninguna reclamación.

a

pagado el vencimiento recaído en 31de marzo de 1940,' es de pesetas ciento
veintisiete mil setecientas setenta y,
cinco con cincuenta y ocho céntimos.

Que la parte pendiente de reembol-
so de la deuda existente por atrasos,
en virtud de la fórmula concertada
con fecha 4 de septiembre de 1939, se
eleva a pesetas cuarenta mil veintiuna
con cincuenta céntimos, con intereses
incluidos hasta 31 de marzo.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en las subastas. Asimismo toma nota de que el Ban-

co tiene emitidas, en. contrapartida de
la deuda total resultante a su favor,
Cédulas de Crédito Local al 4 por

Dado en El Álamo, a 18 de di-
ciembre de 1940.— El Alcalde, Do-
mingo Ortega.

\u25a0Madrid, 15.de noviembre de 1940,

El Secretario (firmado) .—Visto bue-

no- El Presidente (firmado).

Villavitiosa de Odón, a 6 de no-
viembre de 1940.— El Alcalde, Anto-
nio Delgado.

100, libres de impuestos con lotes,
emisiones de 28 de noviembre de(G. C.—3.944) (O.—1.543)

(G. C.-3 .970) (Núm. 3.887) (O.-i.532) !939 y 8 de marzo de 1940, por un
nominal de pesetas doscientas dieci-
ocho mil seiscientas cuarenta con
ochenta y un céntimos, para que al
cambio de 97 por 100 se obtenga un

BUSTARVIEJO
La Comisión de Hacienda de este

Ayuntamiento ha propuesto que, den-
tro del Presupuesto municipal ordi-
nario del mismo, para el corriente
ejercicio económico, se verifique la
transferencia de 5.460 pesetas, y, en
cumplimiento del artículo 12 del Re-
glamento de la Hacienda Municipal
de 24 de agosto de 1924, queda ex-
puesto al público el correspondiente
expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que en el térmi-
no de quince días puedan formularse
las reclamaciones que se crean perti-

Junta Administrativa de Contraban-
do y Defraudación de la provincia

de Madrid

GUADARRAMA
Don Julio González Mingo, Oficial

primero de Secretaría del Ayunta-
miento Nacional de esta villa de
Guadarrama,

ífect«vo de pesetas doscientas doce
nil ochenta y una con cincuenta y.

nueve céntimos, que es el montante
ie la deuda total a favor de dicha ins-

NOTIFICACIÓN ¡^^I^^^EJue en ej libro de actas
u^esíoneí^elebradas durante el pre-
sente año, se encuentra la que tuvo
lugar el día 14 de nov<embr<M

Certifico titución, ya que los gastos de emisión
de estos títulos importan el 3 por 100,
por lo cual el nuevo capital que resul-
tará adeudando al Banco de Crédito

La Junta Administrativa de esta

provincia, en sesión del día 18 del
corriente, para conocer en el expe-

dente 153-40, por aprehensión de 171
kilogramos de café, imponer la can-
tidad de 26.717 pesetas y 60 céntimos
de multa al inculpado Manuel Váz-
quez González, la que debe de hacer-
se efectiva en esta Delegación de Ha-
cienda-en el plazo de quince días há-
biles, a partir de la publicación de la

a que,
copiada literalmente, dice Local de España esta Corporación,

será de pesetas doscientas dieciocho
mil seiscientas cuarenta con ochenta
y un, céntimos, incluida la deuda por
atrasos que antes se menciona.

«Sesión extraordinaria del día 14 de
noviembre de 1940.

—
En la villa de

Guadarrama a 14 de noviembre de
1940, y previa convocatoria con carác-
ter de extraordinaria, se reunieron en
el salón de actos de este Ayuntamien-
to, siendo las diecinueve horas, los se-
ñores que constituyen la Comisión
Gestora, presididos por el señor Al-
calde, don Valentín Sánchez Pozas
y con asistencia del Oficial primero
de Secretaría, por enfermedad del
propietario, y como rezaba en la con-
vocatoria, se trató del asunto si-

nentes
En su consecuencia, y con el fin

le acomodar la deuda pendiente porBustarviejo, 15 de noviembre de
1940.

—El Alcalde, Benigno Martín. odos los conceptos a las caracterís-
icas de menor interés de los nuevospresente (G. C—3-949) —1-540

Contra este fallo sólo cabe inter-
poner, alternativamente, o'el recurso
contencioso - administrativo ante el
Tribunal Provincial, en el plazo de
tres meses, o el de la condonación,
en el término de quince días hábiles.

ítulos en circulación,

VILLAVICIOSADE ODÓN
Acuerda

La Comisión GestdVa del Ayunta-
miento Nacional de esta villa de mi
presidencia, en sesión ordinaria del
día 2 de septiembre último, ypor una-
nimidad del total de los señores Voca-
les que constituyen esta Corporación
municipal, acordó que, previa la ins-
trucción del oportuno expediente, se
solicítele! Excmo. Sr. Director del
Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional de Madrid, un prés-
tamo de cuarenta y siete milochocien-
tas veintisiete pesetas con cincuenta y
ocho céntimos, a reintegrar al citado
Instituto de Crédito en. veinte anuali-
dades consecutivas, y destinada la re-
ferida cantidad a las siguientes nece-
sidades : 31.062,69 -pesetas para re-

construcción de la Casa Ayuntamien-

to v edificio municipal v 8.442,20 pe-
setas, a la reconstrucción del cemen-

terio' municipal y sus dependencias;
3 520,15 pesetas, para la reconstruc-
ción de la Casa-Cuartel de la Guard'a

Civil, y 4-8o2,54 pesetas, para las

obras de reparación, del matadero mu-

nicipal, cuyos edificios fueron afecta-
dos por la guerra. Dicho préstamo

será garantizado por las láminas que,

procedentes de la venta de sus bienes

de propios, posee este Ayuntamiento,
importantes veintitrés mil treinta y

nueve pesetas cincuenta céntimos y

Dehesa Boyal, titulada del Sotillo,

propiedad del Municipio, no pu^ndo
tener los intereses y productos de los

mismos otra aplicación distinta a sa-

tisfacer el préstamo dicho, hasta can-

celar completamente la deuda asegu-
nda, por lo que cualquier acuerdo
municipal en contrario será orig.na

riamente nulo, mientras no se190 ven-

te la obligación contraída con el citado

Instituto de -Crédito.

1 ." Que se proceda a acumular al
capital pendiente de la deuda por
principal, la totalidad de la deuda por
itrasos, que se eleva a pesetas cuaren-

guíente
ta mil veintiuna con cincuenta cén

Caso de no hacer efectiva la mul-
ta, se procederá a declarar la insol-
vencia de los responsables al objeto
de exigir, la pena subsidiaria de pri-
vación de libertad que establece el
artículo 29 de la ley de Contrabando
y Defraudación.

Como consecuencia de la carta cir-
cular que con fecha 27 de abril de
1940, ha remitido a este Ayuntamien-
to el Banco de Crédito Local de Es-
paña, en la que se comunicaba que,
como resultado de la emisión recien-
te, el tipo de interés que regía para

mos, más la expresada cifra de pese-
tas dos mil quinientas con. treinta y
uatro céntimos, a que asciende el im-

porte no satisfecho de los gastos dt
misión citados, y pesetas seis mil

quinientas cincuenta íueve cor
veintidós céntimos, que importa el 3

Madrid, a 21 de noviembre de 1940.
El Delegado de Hacienda, Mainuel
Carames Gómez.

las operaciones concertadas entre am-
bas entidades se reduciría al 5 por 100
anual, como interés base de la opera-

por 100 sobrc

nuevo capital en Cédulas de Crédito

ción, la Corporación se da por entera-
da de que, con referencia a dichas
operaciones de crédito pendientes con
el Banco de Crédito Local de Espa-
ña, que fueron concertadas en escritu-
ra pública de 16 de enero de 1935 an-,

te el Notarte don Félix R. Valdésj
en documento privado de fcch^_*aaW

Local 4 por 100 con lotes, y que el

(G.—114)
capital resultante de pesetas doscic
tas dieciocho mil seiscientas cuarenta

con ochenta y un céntimos, se amo
sieK

AYUNTAMIENTOS años, que son los que faltan, según el
contrato número 344, contado^desde
1.° de abril de 1040. Por \u25a0

tice en- el termino d(

). 1

EL AILAMO
mavo de 1928, por importe de pesetas
cuarenta y un mil ochocientas oía-

L. anualidad
Don Domingo Ortega Sinovas, Al-

calde-Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento Nacio-

taria del 0,60 por 100, será de pesetas
teres del 5 por 100 misión

renta y cinco con cincuenta y tres catorce mil ciento vein ua-

céntimos, y pesetas ciento treinta mil,

al 6 por ioo y 5,50 por 100 de inte-
rés también anual, y con la comisión
estatutaria del 0,60 por 100 y0,60 por
100 ; todo ello respectivamente, se ha
enviado por el citado Banco una ficha
V carta circular, de las que resulta lo

tro céntimosnal de esta villa de El Álamo,

Hago saber: Que, con arreglo a
las disposiciones vigentes, se arrien-
da en pública subasta, con el carác-
ter de obligatorios, para el próximo
ejercicio de 1941, los arbitrios muni-
cipales siguientes :El de pesas y me-
didas, bajo el tipo de 7.000 pesetas;
el establecido sobre el consumo de
carnes frescas y saladas, bajo el tipo
de 7-ooo pesetas ;el establecido sobre
el consumo de bebidas espirituosas
y alcoholes, bajo el.de 4.000 pesetas,
y el de puestos públicos, bajo el de
5°o pesetas. Las subastas tendrán lu-
gar en estas Casas Consistoriales el
d'a 8 de diciembre próximo, empe-
go a las diez horas, bajo mi pre-

sencia o la del Concejal en quien
ae!«gue, con asistencia de otro Con-
cejal designado por el Ayuntamien-

2.* Que con el nuevo capital resul-
Créditotantt

Local de España, pesetas dieciocho
mil seiscientas cuarenta con ochenta
y un céntimos, se forme un cua

seguiente
amortización por trc v siete anos

Que el capital pendiente de amorti-
zación del contrato número 344. de
fecha 29 de mayo de 1928, después de
pagado el vencimiento recaído en 31
de marzo de 1940, es de pesetas cua-
renta y un mil setecientas ochenta y

a base del interés del 5 por 100 a
y comisión estatutaria del o,í

100 anual ; en junto, el 5,60 por 100

también anual, en virtud del cual esta
Corporación satistara una anua
constante de peseta.^

dad
atorce m

to veinticinco con cu
cuatro con diecisiete céntimos, y que
la parte no satisfecha de los gastos de
emisión de Cédulas de Crédito Local
en circulación, en contrapartida del
préstamo, y cuyo pago se realizaba
por aplicación de un sobreinterés
anual, también estipulado, es de pese-
tas dos mil quinientas con treinta y
cuatro céntimos.

en concepto de intereses misión es-

tatutaria y amortiz pagaderas
sin deduc-en el domicilio del Baña

ción alguna por ningún concepto, o
sea en los mismos términos y condi-
ciones que se establecen en los con-
tratos primitivos de fecha 29 de mayo
de 1928 y 16 de enero de 1935, y en laLo que, en cumplimiento de las dis-

posiciones vigentes, y como sustitu-

ción del referéndum, se -nunca al pu-

blico por plazo de quince días .hábiles,

idel siguiente día al de la pu-

hl:cación de este anuncio en el Bolb-

ÍInSÍiciai. de la provincia, para que,

l°, siendo las de los tres primeros
a pliego cerrado y la del

"'timo por pujas a la llana, ajustan-
te los arriendos a los pliegos de
cond:ciones y tarifas que se hallan

fórmula de regularización de atrasos
de fecha 4 de septiembre de 1939, y
que el citado cuadro, una vez confec-
cionado por el Banco, se enviará por

Que el capHal pendiente de amor-
tización del contrato número 619, de
fecha 19 de enero de 1935» después de
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éste a la Corporación para su conoci-
miento y efectos consiguientes.

Quedan subsistentes, por lo demás,
cuantas estipulaciones se consignan
en todos los contratos y en la fórmula
de referencia, vigentes en la actuali-
dad, debiendo remitirse, certificación
autorizada de este acuerdo al Banco
de Crédito Local de España, para su
unión, a las escrituras originales, de
las cuales formará parte integrante di-
cho documento como complementario
de las mismas.

lian expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
el término reglamentario, para oír
reclamaciones, conforme al Regla-
mento de Hacienda Municipal.

posición cédula personal y resguardo
de haber constituido, en Arcas muni-
cipales el 5 por 100 del tipo de la su-
basta que se interese.

SANTA MARÍA DEIa
ALAMEDA

Aprobado por la Comisión Mun¡ •
pal Permanente el Proyecto h«
puesto ordinario para¡°
puesto al público en lástrelanuupal, por el plazo de ocho áLh¡
biles, contados desde el siguiente ,
de la publicación de este anuncio Bel Bourrí* Oficial de la £££«durante dicho plazo y ocho días más'podran formularse reclamaciones contra el mismo, de acuerdo con el ar"tículo quinto del Reglamento de Hacienda Municipal vigente.

Sajnta María de la Alameda a 16de noviembre de 1940.-EI Alcalde(firmado).

Si alguna o algunas de las subas-
tas fueren declaradas desiertas por
falta de licitadores, se celebrarán se-
gundas el día 15 del referido mes de
diciembre, a las mismas horas y lo-
cal, y bajo igual tipo.

Morata de Tajuña, a 15 de no-
viembre de 1940.—El Alcalde (fir-
madolB

G. C.-3.898) (X.-713)

Los respectivos pliegos de condi-
ciones se hallan de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento, para 1

que puedan enterarse cuantas perso-
nas lo estimen conveniente.

HOYO DE MANZANARES
ElPadrón de la Patenté Nacional

de Automóviles, la Matrícula indus-
trialy de comercio, listas cobrato-
rias, y las listas cobratorias de ur-
bana, confeccionadas a los efectos
tributarios de 1941, se hallan termi-
nadas y expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, por
espacio de quince días, a los efectos
de oír reclamaciones.

Y siendo éste el único objeto de la
sesión, el señor Presidente dio por
terminado el acto, firmando la pre-
sente todos los señores que constitu-
yen la Comisión Gestora, la que fina-
lizó a las diecinueve horas de dicho
día ; de todo lo cual, como Secretario
habilitado de esta Corporación, certiT
fico.

—
Entre líneas : «siendo las dieci-

nueve horas», «formula», enmenda-
do.

—
Vale.

Cadalso de los Vidrios, a 17 de no-
viembre de 1941.

—El Alcalde (fir-
mado) .

(G. C—3.906) (0,-1.537) (G. C-3.907) (X.—719)

CARABAÑAHoyo de Manzanares, a 12 de no-
viembre de 194(^^¿^^ücalde
J. Ruiz Heras. H^^|HHHH

(G. C—3.902W

SANTA MARÍADE ¿LA
ALAMEDA En esta Secretaría se halla expues-

to al público el Padrón de '

matrícula
industrial y sus Listas cobratorias co-rrespondientes, y"pueden ser exami-
nados por el que lo desee durante diez
días, y exponer las reclamaciones que
crean pertinentes.

Valentín Sánchez, Marcial Gómez,
Julián López, Gregorio Alvarez, Ju-
lián Ruiz, Julio González. —Hay un
sello en tinta que dice : «Ayunta-
miento Nacional. —Guadarrama.»

(X.—711)
En el día 17 de diciembre próximo,

y hora de las once, tendrá lugar en
la' Casa Consistorial de esta villa la
subasta de 737 pinos maderables, cla-
se silvestre, que miden 500 metros
cúbicos de madera, del monte pinar
número 81 del catálogo de la provin-
cia de Avila y de los propios de este
Ayuntamiento de la fecha ;precio de
tasación (40.000) cuarenta mil pese-
tas ; las proposiciones serán a pliego
cerrado y en papel de cuatro pesetas
50 céntimos, acompañado de la cédu-
la personal y del depósito o resguar-
do del 5 por 100 del valor de tasa-
ción, y bajo las condiciones que cons-
tan en el pliego facultativo de la Es-
cuela de Montes y del económico-ad-
ministrativo formulado por la Comi-
sión de Montes de la Corporación,
que se encuentran de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

COSLADA

Concuerda fielmente con su origit-
nal, a que me remito. YpSra que cons-
te y remitir al Banco de Crédito Local
de España, expido la presente, con el
visto bueno del señor Alcalde, en
Guadarrama, a 18 de -noviembre de
1940.

—
Julio González.

—
¡Visto bue-

no :El Alcalde, Valentín Sánchez.

Queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Corporación, por
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficialde la provincia, el proyecto
de presupuesto ordinario para el
ejercicio de 1941, formado porla Co-
misión de Hacienda yPresupuestos,
a fin de que los contribuyentes y en-
tidades interesados puedan exami-
narle y formular las reclamaciones
u observaciones que estimen proce-
dentes, durante dicho plazo de expo-
sición y los ocho días siguientes, a
tenor de lo dispuesto en el artículo
5.°del Reglamento de Hacienda Mu-
nicipal vigente.

Carabaña, 16 de noviembre de 1940El Alcalde, Juan Madrid.
(G. C—3.909) (X.-718)

VALLECAS
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de esta Corporación muni-
cipal, por término de ocho días hábi-
les, contados desde el siguiente al de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, el
expediente relativo al Proyecto de
presupuesto extraordinario aprobado
por lá Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento el día 31
de octubre último, con destino a la
construcción de cuatro Grupos esco-
lares, un Mercado central de frutas,
verduras y pescados -y construcción
del poblado de Nuestra Señora del
Perpetuo Socorro, en esta localidad,
este último en colaboración con el
Instituto Nacional de la Vivienda, a

fin de que puedan examinarlo los con-
tribuyentes y entidades interesados,

y formular las reclamaciones u obser-
vaciones que estimen procedentes so-
bre el citado proyecto durante el cita-
do plazo de exposición y los ocho días
siguientes, a tenor de lo dispuesto en
el artículo quinto del Reglamento de
Hacienda Municipal vigente.

Vallecas, a 16 de noviembre de

1940.
—El Alcalde (firmado).

(G. C.—3.913) . (X.-721)

(G. C-3.947)

HOYO DE MANZANARES
Elproyecto de presupuesto muni-

cipal ordinario para el año de 1941,
formado por la Comisión Municipal
de Hacienda de este Ayuntamiento,
se encuentra expuesto al público,
para que, durante el plazo de quince
días, puedan presentarse cuantas re-
clamaciones se crean pertinentes,
ante laSecretaría del Ayuntamiento,
de conformidad con el artículo quin-
to del Reglamento de la Hacienda
municipal.

Coslada, 12 de noviembre de 1940
El Alcalde, Mariano Velasco.

(G. C—3.903) (X.—710) Santa María de la Alameda, a 16
de noviembre de 1940.

—
El Alcalde

(firmado).
CIEMPOZUELOS

Hoyo de Manzanares, a 12 de no-
viembre de 1940.— El Alcalde,
J. Ruiz Heras.

Acordados por este Ayuntamiento
los suplementos de crédito por
transferencia del presupuesto ordi-
nario vigente, que a continuación se
expresan: Delcapítulo XVIII,artícu-
lo único, 6.500 pesetas, a los capítu-
los XI,artículo 1.°, 4.000 pesetas; al
mismo capítulo, artículo 6.°, 500 pe-
setas; alVIII,artículo 1.°,1.500 pese-
tas; al V, artículo 1.°, 500 pesetas,
se hace público por término de
quince días, a fin de que puedan
entablarse reclamaciones ante este
Ayuntamiento, de conformidad con
las disposiciones vigentes.

Ciempozuelos, 14 de noviembre
de 1940.— El Alcalde, Félix López.

(G. C-3.877) 1(0.-1.523)

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., -enterado de
los pliegos de condiciones y anuncio
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia referente a la subasta de 737
pinos del monte número 81 del catá-
logo, sito en término municipal de
Peguerinos, de la pertenencia de San-
ta María de la Alameda, se obliga a
ejecutar el aprovechamiento de los
mencionados árboles con estricta su-
jeción a todas y cada una de las con-
diciones que constan en el expedien-
te, y por la cantidad de ...pesetas (en
letra y número), y, al efecto, ha he-
cho el depósito correspondiente del 5
por 100 en la Depositaría de fondos
de este Ayuntamiento, de dicha pro-
posición.

(G. C—3.901) —712)

AJALVIR
Don Dionisio Barragán Culebras,

Alcalde Presidente de laComisión
Municipal Gestora de esta Villa
Hago saber: Que en sesión del 10

del actual ha sido aprobado por esta
citada Comisión el presupuesto for-
mado para el inmediato año de 1941,
y se expone al público en la Secre-
taría de esta Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto,
según ordenan el artículo 300 delEs-
tatuto municipal yel 5.° del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a finde que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
las reclamaciones ante laDelegación
de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas
en elartículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del men-
cionado Reglamento.

LA ACEBEDA
Aprobado por el Ayuntamiento ei

Presupuesto municipal ordinario de

este Municipio para el año próximo

de 1941, queda expuesto al publico

en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por término de quince días, a ios

efectos del artículo 300 y siguientes
del Estatuto municipal vigente.

iLa Acebeda, 18 de noviembre
1940.— El Alcalde, Luis Sanjuán.

(G. C.-3.941) <*****>

CADALSO DE OLOS VIDRIOS
(Fecha, firma y rúbrica del proipo-

nente.)El día 8 del próximo mes de di-
ciembre, a las horas que después se
consignan, tendrán lugar en el Salón
de Actos de esta Casa Consistorial,
bajq mipresidencia o Teniente de Al-
calde en que delegare, las subastas
para la exacción de arbitrios munici-
pales para el año 1941, que a conti-
nuación se expresan :

(G. C—3.916) (O.-1.539)

ALGETE
Aprobado por la Comisión Munici-

pal Permanente el Presupuesto muni-
cipal ordinario para 1941,..queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por plazo de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente a
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia ;du-
rante dicho plazo y ocho días más,
podrán formularse reclamaciones con-
tra el mismo, de acuerdo con el ar-
tículo quinto del Reglamento de Ha-
cienda Municipal vigente.

A las once de la mañana, la del
arbitrio de pesas y medidas y pues-
tos públicos (excepción del vino y vi-
nagre), bajo el tipo de 8.000 pesetas.

LOZOYA
Se halla expuesto al público en m

Secretaría de este Ayuntarme" o t

proyecto de P^P^^Spio.
ingresos y gastos de este jh

fofmado por la Comisión Gest

para el próximo año de W\u25a0>
'

de que en el plazo de ocho días,

tados desde el siguiente ai
Bql^ís.

este anuncio se inserta en

iOficial de la provincia f an)illa-
4ías posteriores, pueda ser

Dado en Ajalvir, a 11 de noviem-
bre de 1940—El Alcalde^Dionisia
Barragán!

íg.ai—3.879) (X —708)
A las once y media, la del arbitrio

municipal establecido sobre el consu-
mo local de carines y volatería, bajo
el tipo de 5.500 pesetas.

MORATA DE TAJUÑA
El proyecto de modificaciones al

presupuesto municipal ordinario
para el ejercicio del 1941, así como
las Ordenanzas para la exacción de
los impuestos que lointegran, se ha-

A las doce, la del servicio del ma-
tadero, bajo el tipo de 400 pesetas.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados, acompañando a la pro-

Algete, 14 de noviembre de 1940.
—

El Secretario (firmado) .
(G. C:—3.908) (X.—720)
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ur los habitantes del termino y

?°rmular las reclamaciones que esti-°
.pertinentes. \u25a0

Iozova, i5 de noviembre de i94o|
FIAÍcálde, Aniceto San/^^—J

(G. C-3-942) <X|

SUBSIDIO AL combatiente:
i.

-727) Provincia de Madrid Mes de septiembre de 1940

EL ÁLAMO . .,
,)on Domingo Ortega Sinovas, Al-

rilde - Presidente de la Comisión

Gestora del Ayuntamiento Nacio-

nal de esta villa de El Álamo,'
Ha<To saber : Que habiendo sido

aprobado por la Comisión Gestora de
njj presidencia el Presupuesto forma-
jopira el próximo año de 1941, que-

da expuesto al público en la Secre-

taría municipal, por término de quin-

ce días, a fin de que, si lo creen ne-
cesario,' puedan formularse reclama-
ciones por los habitantes del término
;inte la Delegación de Hacienda de
la provincia, por cualquiera de las
causas indicadas en ej artículo- 301
¿é Estatuto municipal.

RESUMEN de los ingresos correspondientes al mes de la fecha

Núm.
de

orden PUEBLOS Tiques Reintegros Día sin postre Varios Total

Álamo (El)
Alcalá de Henares
Aranjuez
Aravaca
Buitrago de Lozoya
Bustarviejo
Cadalso de los Vidrios
Canillas

250
19.954

4.095
450
150
8.50
285

6.901
2.244
4.100

125
571

99

165

Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Cenicientos
CercedillaY para general conocimiento, se

manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho Cuer-

Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Collado Villalba....
Coslada .. .-.

3.050
500¡po legal.

F El Álamo, 18 de noviembre de

1940.—Domingo Ortega.
(G. C—3-943) (X.—726)

Chamartín de la Rosa
Daganzo
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada
Galapagar
Getafe
Griñón

400
26.550

100
23.491
3.750

FUENCARRAL 500
10

1.340
174

Formado por la Comisión de Ha-
tienda el proyecto de Presupuesto or-
dinario para el año 1941 y sus corres-
pondientes ordenanzas de exacciones
municipales, quedan expuestos al pú-
blico en esta Secretaría, durante ocho
(lías hábiles y horas de oficina, para
¡que, en ese plazo y el de ocho días
más, puedan formularse las reclama-
ciones pertinentes, conforme al ar-
tículo 3.0 del Reglamento de Hacien-
da municipal, las que serán, en su
día, resueltas por el Ayuntamiento
pl hacerse la aprobación definitiva
Bel Presupuesto.

Guadalix de la Sierra
Guadarrama
MADRID

500
200

3.459.257
925

50
100
300

2.575
60

200
3.461.135

500

1.878
Manzanares el Real
Molar (El)
Molinos (Los)

925
50

400
300Paracuellos de Jarama

Pardo (El) -'.
Parla

2.575

Pozuelo de Alarcón
Rozas '(Las)
San Fernando
Somosierra
Torrelodones
Valdemorillo
Vallecas
Vicálvaro —

305
350
500

305
350
500

2.565 2.565
205
484

Fuencarral, 16 de noviembre de
P940-—El Alcalde, Andrés Rodrí-
guez.

205
484

(G. C—3.945)
35.875

2.600
270 36.145

2.600(X.-725)
Villamanrique de Tajo
Villarejo de Sálvanos. .
Villaverde
Villaviciosa de Odón .

300
50,

1.200
220

289 339
CERCEDILLA 1.200

Formado el padrón de contribu-
yentes sujetos al arbitrio de Alcan-
tarillado, correspondiente al año de
1940, se pone en conocimiento del
público, al objeto -de formular las
reclamaciones oportunas, dentro
del plazo de ocho días, pasado el
cual no se admitirá ninguna.
Lyercedilla, a 13 de noviembre de
1940. -El Alcalde (firmado).

G- C.-3.882) (X.—714)

220

3.611.298' 30Totales 3.605.962 5.336

Madrid, 30 de septiembre de 1940. -ElJefe de Contabilidad, Ar.
A.Avia. ElJefe de la Comisión, Pedro Rivas.

ionio Ruis de Castañeda.— -El Secretario,

(G. C —3.961)

miento, por plazo de ocho días, con-
tados a partir del siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, durante
los cuales y los ocho siguientes po-
drán formularse contra el mismo las

reclamaciones que estimen oportunas,

de acuerdo con el artículo 5.0 de!
vigente Reglamento de Hacienda
municipal.

quince días, la Matrícula industrial
y de comercio, para el mismo año ;
por quince días, el Padrón de paten-
te nacional de circulación de automó-

doba) , vecino de Madrid, portero,
hijo de Luciano y Anastasia, con el
numeroso; Guzmán Rojas Sánch< |
natural de Pedroche (CórdobaV^BROZAS DE PUERTO REAL ve-

fcl proyecto del presupuesto muni-
ClPai ordinario para el año 1941, for-
ma(Jo por la Comisión Gestora de
<ste Ayuntamiento, se halla de ma-

"nesto en la Secretaría de este Ayun-
fmiento, por el plazo de ocho días,

(e
rante los cuales y los ocho siguien-

C¡S Podrán formularse las reclama-.
°"es pertinentes, de acuerdo con el
ticuio 5.o de, ,Reglamento de Ha-

C,enda municipal.
viiíuas de Puerto Real, a 17 de no-
filn v de I94o—El Alcalde, Teó-ni° Fernández.

viles ciño de Madrid, casado, topógrafo,
hijo de Basilia y Francisco, con el
número 26 ; Francisco Gómez del
Pozo, de treinta y siete años, vecino
de Las Rozas (Madrid), con el nú-
mero 28; Eustaquio Berrocosa Mor-
cillo, de treinta y un años de edad,

natural y vecino de Mirafiores de la
Sierra, casado, pintor, hijo de Pedro
y Patricia, con el número 30 ;Igna-
cio Herranz Ontoria, auxiliar prime-
ro de 1.* de Infantería de Marina, con
el número 31, y Ramón Troitiño. Cas-
tro, de veintidós años de edad, sol-
tero, marmolista, natural de Vilapou-
ca (Pontevedra), vecino de Madrid,
con el número 33 ; en virtud de 'ha-
berlo acordado el Tribunal Regional
de esta Jurisdicción con fecha 30 de
abril de 1940; por lo que, todas cuan-
tas personas tengan conocimiento de

El Escorial, a 18 de noviembre di
1940.—El Alcalde, T. Rodríguez.

(G. C —3-946) (X.-724)

PROVIDENCIAS JUDICIALESRozas de Puerto Real, a 17 de no-
viembre de 194°-— El Alcalde, Teó-
filo Fernández.

(X.—723)
TUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-(G. C-3-948)

DADES POLÍTICAS

EL ESCORIAL Don Guillermo González-Arnao, Juez
instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número 3, de
Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra

Francisco Rojas Sánchez, de sesenta
años, natural de Pozo Blanco (Cór-

ÍG- C-3.948) Se hallan terminados y expuestos

al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, para oír reclamacic*
nes, los documentos siguientes:

Por término de ocho días, las Lis-

tas cobratorias de la contribución so-

bre edificios y solares de este térmi-

no para el año 1941 5 Por término de

(X.-722)

J^OZAS DE PUERTO REAL
nicjpS.0rcl?nanzas de exacciones mu-

'941
para el Próximo año de

h\\7 encuentra,n expuestas al pú-
en la Secretaría del Ayunta-
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-cuáles sean los bienes de sus perte-
nencias, están en la obligación de po-
nerlo en conocimiento de este Juzga-
do o del correspondiente al que ten-
ga su domicilio el declarante ;hacién-
dose saber, además, que ni el falle-
cimiento, ni la ausencia, mi la incom-
parecencia de los presuntos respon-
sables detendrán la tramitación ni fa-
llo de los expedientes.

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional, así
como indicar la existencia de bienes
a aquél pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este

Juzgado, sito en esta capital, calle
Ayala, número 52, o ante el.de pri-
mera instancia o municipal del domi-
cilio del declarante, los cuales me re-
mitirán las declaraciones directa-
mente, el mismo día que las reciban ;

y que mi el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable detendrán la trami-
tación y fallo del expediente.

En Madrid, a 14 de noviembre de

1940.
—El Juez instructor, C. Múz-
v AyalaM

Boletín Oficial del Estado v *„
,

1& provincia de Madrid, q¿ Z pde
curador en este Tribunal, don L,
do Navarro Senderos, ha
tando a la vez a d:tha Sociedad 'rque se persone de nuevo en dichocurso por medio de Procurador deh¡~
damente apoderado, con apertíhL
miento de que si en el término ¿
quince días no comparece en este 'IVbunal, se la tendrá por desistida ¿]
mencionado recurso.»

DADES POLÍTICAS

Don Guillermo González-Arnao, Juez
instructor provincial de Responsa-

bilidade^^olítica^númer^3^de
adridM

WHa{ e en este Juzgado
Ele mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra
León Cardenal Pujáis, de sesenta y
dos años de edad, casado, médico,
natural de Barcelona, vecino de Ma-
drid, calle de Serrano, 69, en virtud
de haberlo acordado el Tribunal'Re-
gional de esta Jurisdicción con fecha
16 de mayo de 1940; por lo que, to-
das cuantas personas tengan conoci-
miento de cuáles sean los bienes de
su pertenencia, están en la obligación
de ponerlo en conocimiento de este
Juzgado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante ;ha-
ciéndose saber, además, que ni el fa-
llecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación ni fallo
del expediente.

Dado en Madrid, a 14 de noviem-
bre de 1940— P, S. M.jel Secretarip
(firmado).— El Juez instructor, Gui-
llermo González-Arnao.

Y para que sirva de notificación vcitación en forma a la dicha Soc'edadlibro la presente en Granada a 8 denoviembre de 1940.— El Secretario(firmado).
,
—

1 12)

(G.—ri6)TRIBUNAL REGIONAL DE
RESPONSABILIDADES

POLÍTICAS

Don Antonio Carrasco Cobo, Secreta-
rio del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Ma-

JUZGADOS MUNICIPALES

CE C-3.964) JUZGADO NUMERO 14

drid, JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

CÉDULA 'DE NOTIFICACIÓN

\u2666
—

presente edicto hago saber :

yue por este Tribunal y en el expe-
diente número 69-939, seguido contra
Vicente Uribe Galdeano, se ha dic^tado auto con esta fecha, cuy^para

En el expediente de juicio verbal
civil, seguido en este Juzgado bajo
los números 814-106, de orden, de!
corriente año, a instancia de don San-
tos Martín Morato, contra los herede-
ros o causahabientes de don Jaime de
Bordsgrawe, cuyas circunstancias v
paradero son desconocidos, ha recaído
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez

Dado en Madrid, a i8_de noviem-
bre de 1040.

—P. S. M., el Secreta-
rio (firmado). —

El Juez instructor,
Guillermo González-Arnao.

instructor provincial de Kesponsa-

bilidade^Política^^Madri^iú-
mero ilWfíSi :rda : (Jue se pongan los

autos de manifiesto em Secretaría por
término de tres días, para que el in-
culpado en paradero desconocido o
sus familiares se instruyan y puedan
formular, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, su escrito de
defensa, notificándose esta resolución
por medio de edictos, que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y que se fijarán
en el tablón de anuncios de este Tri-
bunal ya del Juzgado instructor, li-
brándose las oportunas órdenes al
efecto.

— Lo acordaron y firman los
señores del margen, de que certifico.
M. G. Ruiz, Fermín Lozano, A.
Senra (rubricados).»

hago saber: Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 17 de abril,
se instruye en este Juzgado de mi
cargo expediente de responsabilidad
política contra Juan Alamela Soler,
de veintitrés años, casado, emplea-
do, vecino de Madrid, con domicilio
en García de Paredes, número 34.

\u25a0 (G.-no)

Sentencia
JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

En Madrid, a dieciocho de noviem-
bre de mil novecientos cuarenta, el se-
ñor don Fernando Benavides y Gar-
cía de Zúñiga, Juez municipal propie-
tario número 14, habiendo visto los
presentes autos de juicio verbal, se-

guidos entre partes : de la una, como
demandante, don Santos Martín Ma-
roto, y de la otra, como demandados.
los herederos o cousahabientes de don

Jaime de Bordsgrawe, cuyas circuns-
tancias se desconocen, sobre que se
alce y deje sin efecto el depósito,
constituido por medio de la oportuna
nota, en la Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, sobre un automóvil
marca «D. K. W.», de siete HP-

DADES POLÍTICAS

Don Guillermo González-Arnao, Juez
instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas múmeró 3, de
Madrid, Igualmente se hace saber que de-

ben prestar declaración cuantas per-
sonas tengan conocimiento de la con-
ducta política y social del citado in-
culpado, antes o después de la ini-
ciación del Movimiento Nacional; así
como indicar la existencia de bienes
a aquél) pertenecientes, pudiendo
prestarse tales declaraciones ante este
Juzgado, sito en esta capital, calle
Ayala, número 52, o ante el de pri-
mera instancia o municipal del domi-
ciliodel declarante, los cuales me re-
mitirán las declaraciones directa-
mente, el mismo día que las reciban ;

y que mi el fallecimiento, ni la ausen-
cia, ni la incomparecencia del pre-
sunto responsable detendrán la trami-
tación y fallo del expediente.

Hago saber: Que en virtud de ex-
pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Su-
perior instruye este Juzgado, por el
presente edicto llamo, cito y empla-
zo a Luis Brizuela Rodríguez, pana-
dero, con domicilio en Madrid, en la
calle del Acuerdo, múmero 31, con
el número 82, para que, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 48 y demás
concordantes de la Ley de referen-
cia, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle del Conde de Ayala,
número 52, de esta capital, en tér-
mino de cinco días improrrogables o,
en el de diez, si hubiere causa de
fuerza mayor justificable, para efec-
tuar las diligencias que determina el
artículo 49 de la misma, bajo aper-
cibimiento de que, de no comparecer,
se le pararán los perjuicios a que
haya lugar, prosiguiéndose el curso
del expediente, sin más citarle ni

Y para que sirva de notificación a
los herederos del inculpado, Vicente
Uribe Galdeano, se hace público por
el presente, que se publicará en el
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

matrícula M--58583 !- y

Dado en Madrid, a 21 de noviem-
bre de 1940.

—
El Secretario, Antonio

Carrasco.
—

Visto bueno : El Presi-
dente (firmado).

Fallo

Que debo condenar y condeno a los

demandados en el concepto de herede-
ros o causahabientes de don Jaime d»

Bordsgrawe, a que tan pronto como
esta sentencia sea firme, y dentro de-

termino de ocho días, soliciten en »

Jefatura de Obras Públicas de esta

provincia se alce y deje sin efecto »
nota de depósito, que consta en «*

registros correspondientes de a*

Jefatura, sobre el automóvil mari
ÍD.K.W.», de siete HP-.matnc"
,a^[..58583, bajo apercibimiento^
de no verificarlo dentro del terniin

de dicho plazo, se solicitará.&«*

mente, por este Juzgaao.de la re e

da Jefatura de Obras Públicas de es»
provincia se alce y deje sin efecto »
expresada nota de deposito, a cuyo

se librará en su día el corresponda

(G. C •3.962)

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-

Madrid, a 19 de noviembre de

hEl Juez instructor, C. Múz-
Avala.

1940

DADES POLÍTICAS
Don Guillermo González-Arnao, Juez

instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número 3, de
Madrid,

quiz y
(G. C \u25a0—3-963)

oírle JUZGADO DE PRIMERA
Dado en Madrid, a 14 de noviem-

bre de 1940.—P. S. M., el Secreta-
rio (firmado).

—
El Juez instructor,

Guillermo González-Arnao.

INSTANCIA
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas c o^n t r a
Juan Blanco Pérez, que tuvo pelu-
quería en la calle del Noviciado, nú-
mero 7, con el número 5, en virtud de
haberlo acordado el Tribunal Regio-
nal de esta Jurisdicción con fecha 29
de abril de 1940; por lo que, todas
cuantas personas tengan conocimien-
to de cuáles sean los bienes de su
pertenencia, están en la obligación de
ponerlo en conocimiento de este Juz-
gado o del correspondiente al que
tenga su domicilio el declarante ;ha-
ciéndose saber, además, que ni el fa-
llecimiento, ni la ausencia, ni la in-
comparecencia del presunto respon-
sable detendrá la tramitación ¡ni fallo
del expediente.

GRANADA

(G.-m) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-

cia número 3, de esta capital, se cum-
plimenta orden del Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso Administrati-
vo de esta capital, dimanante de re-
curso interpuesto por la Compañía
Mercantil Anónima titulada «Socie-
dad Metropolitana de Construcción»,
con la Administración Pública y don
Rogelio Martínez Martínez, sobre
que se revoque resolucón de la Co-
misión municipal permanente del
Ayuntamiento de Granada de 16 de
mayo de 1939, cuva orden contiene el
siguiente particular :

«Oue se haga saber a la Compañía
Mercantil Anónima titulada «Socie-
dad Metropolitana de Construcción»,
cuya Sociedad desde el año 1935 te-

nía su domicilio en Madrid, por me-
dio de cédula que se insertará en el

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI- te oficio al señor Ingeniero j«*

se entregará al actor para »Mg
cumplimiento, imponiendo ;
las costas de este juicio

****
dados, notificándoles estói

* .,
por medio de edictos, uno «

les se fijará en el sitioPubUod^
lumbre de este Jj^/fo^o*
publicará en el -Bolct ,
esta provincia.— Asi por
tencia, lo pronuncio, ma.
Fernando Benavides (ru

Dicha sentencia tue
•

fecha
cada en el mismo díaiw

-
concuerda bien y f"^
con su original, a que

Y para que conste
tificación en forma leg«

DADES POLÍTICAS

Don Carlos Múzquiz y Ayala, Juez
instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas de Madrid nú-
mero 1,

Por el presente hago saber : Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de
esta Jurisdicción, fecha 2 de octubre
de 1939, se instruye en este Juzgado
de mi cargo expediente de responsa-
bilidad política contra Manuel Her-
nández Morales, abogado, casado y
vecino de Madrid, con domicili^en
avenida de Alfonso XIII,M

Dado en Madrid, a 16 de noviembre
de i94o:—P. S. M., el Secretario (fir-
mado).

—
El Juez instructor, Guiller-

mo González-Arnao.
numero

25 (Chamartín de !a Rosa)
G.

—
109) Igualmente se hace saber que de-



LUNES 25 DE NOVIEMBRE 7.

PJ^^íeredero: lusahabientes de
,n°lkime de Bordsgrawe, y para su

ÍSrción en el Boletín Oficial de
lí7 provincia, exp.do la presente en

Madrid a diecinueve de noviembre

ímil novecientos cuarenta. .
at El Secretario

{Firmado.)

María, domiciliado últimamente en ca-lle Alta del Arenal, núm. 1 (Puente
de Vallecas), comparecerá el día 29 denoviembre, a las diez horas, ante elJuzgado Municipal núm. 7, sito en lacalle de la Magdalena, núm. 20, prin-
cipal, a celebrar juicio de faltas por
daños y lesiones, instruido contra elmismo y Miguel Covela Alonso.

la Magdalena, núm. 20, principal, a
celebrar juiciode faltas por daños, ins-
truido contra Jaime Abad.

1940, por hurto, se ha acordado citar
al denunciado Agustín Alvarez Ar-
mada, que vivió últimamente en la
calle de la Abada, 10, piso segundo, a
fin de que dentro del término de cin-
co días comparezca ante dicho Juzga-
do, sito en General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de prestar declara-
ción.

(B.-3.097)

Se cita a María Barrull Jiménez, de
veinticinco años, soltera, gitana, hija
de José y Bienvenida, natural de Aré-
valo (Avila), sin domicilio, y Amparo
Jiménez Bermúdez, de veinte años,
soltera, gitana, hija de Germán y
Consolación, natural de León, sin do-
micilio, a fin de que el día 29 de no-
viembre próximo, a las diez horas,
comparezcan en la Audiencia de este
Juzgado Municipal número 12, a cele-
brar juicio de faltas 437 del año ac-
tual, seguido contra ellas por hurto.

V.° B."
pi luez municipal accidental

J (Firmado.)
(A.-1.058)

(B.—3.102)
440

(B.-3.112)

Serra López (Isabel), hija de Ber-
nardo y de Pilar, domiciliada última-
mente en San, Marcos, 16, primero,
comparecerá el día 29 de noviembre, a
las diez horas, ante el Juzgado Muni-
cipal número 7, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra la misma y otros.

448
Por ¡el señor Juez de instrucción

húmero 15, de esta capital, en causa
seguida por robo, bajo el número 288
de 1940, se cita a Antonio García,
cuyas demás circunstancias y domici-
lio se ignoran, a fin de que, dentro del
término de cinco días, comparezca
ante dicho Juzgado, sito en la calle de
General Castaños, núm. i#ipiso se-
gundo, con el fin de prestar declara-
ción.

CITACIÓN

CHAMARTÍN DE LA ROSA
pereda Sierra (Tomás), domicilia-

do últimamente en Madrid, calle de

la Paloma, comparecerá el día 14 del

mes de diciembre, y hora de las once,
ante este Tribunal municipal de Cha-
martín de la Rosa, para celebrar jui-

cio de faltas que se sigue por hurto
contra el mismo. Juicio número 348
de I94°B

(B.—3.120)
'

445
(B.-3.101) Por el señor Juez de instrucción nú-

mero 15, en el sumario seguido por
hurto, bajo el número 113 de 1939, se
cita a Eduardo Bilbao Gómez, cuyo
domicilio se ignora, a fin de que, den-
tro del térroino de cinco días, compa-
rezca ante este Juzgado con el fin de
prestar declaración.

441
Maíz Elósegui (José), hijodé José y

de Aquilina, domiciliado últimamente
en la calle de Barcelona, 12, segundo,
comparecerá el día 29 de noviembre, a
las diez horas, ante el Juzgado Muni-
cipal núm. 7, sito en la calle de la
Magdalena, núm. 20, principal, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones,
instruido contra el mismo y otros.

(B.-3.143)
449

PChamartín de la Kosa, 26 de octu-

bre de 1940.
—El Juez municipal (fi^

\u25a0.i):'.l>\^^_^^^_______________

Por el señor Juez de instrucción nú-
mero 15, de Madrid, en el sumario
seguido por extravío, bajo el número
112 de 1939, se cita a Ángel Gonzá-
lez y María Muñoz, que vivieron, res-
pectimamente, en la calle de Alonso
Cano, 72, y en Leganitos, 20, a Ko de
que, dentro del término de cinco días,
comparezcan ante dicho Juzgado, sito
en la calle de General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de

(B.-3.145)
(fl.-3.1-91) 446

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número 15,
en providencia de hoy, dictada en di-
ligencias 259 de 1940, por hurto, se
cita a Einestivino Grijalva Bobadilla,
que vivió en Argumosa, 12, y Santos
Serrano López, que lo hacía en paseo
de las Delicias, 7, principal, B, a fin
de que, dentro del término de cinco
días, comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, piso segundo, apercibidos
que de no verificarlo serán incursos
en la multa de 25 pesetas.

(B.—3.100)CITACIONES
442

Moñino Yagües (Clemente), domi-
ciliado últimamente en la calle de An-
tonio González Echarte, 17, compare-
cerá el día 29 de noviembre, a las diez
horas, ante el Juzgado Municipal nú-
mero 7, sito en, la calle de la Magdale-
na, núm. 20, principal, a celebrar jui-
cio de faltas por daños, instruido con-
tra Ezequiel Ruiz Gálvez.

(B.—3.099)

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
ios Jueces o Tribunales respectivos
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar des-
de la fecha de la publicación del
anuncio en este periódico oficial,
con arreglo al artículo 173 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, 380
del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

prestar declaración
(B.-3-I44)

450
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor Juez de ins-
trucción, núm. 15, en causa por estafa
número 257 de 1940, se cita a Juan
Longoria Fernández, de treinta y
cinco añoS, casado, empleado de la
Casa Orena, bolsas de papel, a fin de
que, dentro del término de cinco días,

comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle de General Castaños, núme-

443
Gómez del Dedo (Pedro), domicilia-

do últimamente en José Romay, nú-
mero 6, comparecerá el día 29 de no-
viembre, a las diez, ante el Juzgado
Municipal núm. 7, sito en la calle de

(B.-3-I33)

Por d señor Juez de instrucción nú-
mero 15, en el sumario seguido en di-
cho Juzgado bajo el número 138 de

447

439
Hita Pérez (Antonio), dueño del au-

tomóvil M. 62.516, hijo de José y de
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83ÍK Desestimar petición de doña Justa del P- |
de Navarredondilla (Avila), por la que interesa se le entregue, para

su prohijamiento, la nina Elena-Carmen San Juan, acogida de la

Inclusa, en razón a que, según los antecedentes que obran en el Es-
tablecimiento, la expresada niña no ha estado nunca en poder de
la solicitante, y a lo preceptuado por el artículo 65 del vigente Re-
glamento de dicha Institución, en el que se previene no podrán ser
devueltas a sus cuidadores o familiares las niñas que hayan sido en-
trevadas para crianza, hasta pasado el plazo mínimo de dos años des-
de la fecha de su reingreso en el Establecimiento P hayan cumplido,

cuando menos, la edad de quince años.

ecina

cución de las mencionadas obras, debiendo previamente el interesa-

do justificar el abono del impuesto de Derechos reales.

851. Aprobar nómina de indemnizaciones de sa lida que han

correspondido al personal de la Sección de Vías y Obras durante el

mes de abril próximo pasado, por un, total importe de «5 PesOas.
que se abonará con cargo al capítulo XI, artículo 1.°, concepto nu-
mero 246 del vigente Presupuesto de Gastos.

852. Aprobar nómina de dietas y gastos ;de movimiento de-

vengados, durante los meses de abril y marzo próximos pasados, por

el personal del Servicio Forestal de esta Corporación por un total

importe de 1.673,80 pesetas, que se abonara con. cargo ai capuu

lo XIII,artículo 2.0, concepto número 294 del vigente Presupuesto

de Gastos. , . •_

853. Aprobar proyecto de obras de reforma en la P^"*^
lhabilitación de la planta de sótanos en el ala derecha del pabellón

niños de pecho del Instituto Provincial de P"e™u¿ur¿ P° ¡_

¡otal irnporte Pde 8?.745,27 pesetas, que -^-f^^Xupuestoul° XI, artículo 10, concepto numero 279 del, r *
de Gastos, y que, previas las formalidades reglamentarias, se anu

c'e la correspondiente subasta por unidades de oDra.

854. Aprobar proyecto de obras fj^^^T™™
«» marmitas -en la cocina general Hospital Provinc.abpor^
¡ojal importe de 2.732,08 pesetas, que «¿^^j^^pueSoul°XI, artículo 10, concepto numero 280 del vigen re v
«fe Gastos, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para
**

estas obras por el sistema de administración.

Kl «55- Aprobar presupuesto adicional de las obras de ne o as

Lá''t:co de las carreteras provinciales de la general de Irun «AíJ
F^nte el Saz, por un" importe de 8.477,38 P^s' que se
™" cargo al capítulo XI,artículo 5-°, concepto numero 2.0» a g

te Presupuesto de Gastos. , v„ ripo.n as_

«56 Aprobar presupuesto. adicional de las <%»£n^,alt'co de las carreteras provinciales de Madridia n /

la^.y de la del Ventorro del Chaleco a g£f^£i£> al capítu-
Un importe de 5.343,12 pesetas, que se abonara con cargc

837- Desestimar instancia de doña Teresa Cuesta Román en

solicitud de autorización para adoptar a la niña de la Inclusa María-

Nieves Sanz Pascual, en razón a que, según los antecedentes sumi-

nistrados por el Establecimiento, la expresada niña no se halla aban-
donada por su madre, Juliana Sanz Pascual.

838. Acceder a lo solicitado por Josefa de As
la de la Paz, concediéndole la entrega de dote de
Lotería Nacional, que le correspondió en sorteo «
de abril de 1909, en razón a resultar acreditado por
ber tomado estado religioso.

s, ex colegí

125 pesetas de
ido el día to
«licitante ha-

1 Colegio d
839. Acceder a lo interesado por la ex alun

la Paz, María Mudarra Jiménez, y en su virtud, <

ga de dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional,
dio en el sorteo verificado el 22 de enero de 1924

íderle la entre-
je le correspon-

razón a haber

contraído matrimonio. N

840. Desestiman instancia formulada por don Hduardo Pros-

per Rocafort y esposa, doña Carmen, Delás Compan en solicitud de

eme se les autorice la adopción de la niña de la Inclusa Mana Luz

ÍTOirárie 082), en razón a que, según los antecedentes suministrados

ñor la D:rección de dicho Establecimiento, por la expresada nina se

ha interesado su madre en el año 1937, y a que> P°r el solicitante, no

se han cumplido las formalidades para la entrega, en custodia, de las

niñas evacuadas durante la etapa roja, no obrando en el Estableci-
miento la correspondiente acta de depósito.
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10 1, piso segundo, con el fin.de pres-
tar declaración.

454 la última Junta general celebrada el
día 20 de junio de 1935, y situación
actual de la Sociedad, y decidir lo
que proceda sobre reconstitución del
Consejo de Administración.

con ella a justificar su der^chT^misma, en. el domicilio de lír a la
nía en Madrid, Alcalá, « »„ la-
mino de treinta días a en „\u2666 . tér'
la fecha de este anuncio Z"n *ade
dido que pasado dicho p'lazo a¡h S"se haya presentado la referida 1$
quedará anulada y sm val^n t^oaMadrid, veintidós de noviemS Hmil novecientos cuarenta

Por la Compañía : Ún DirectorAlberto Martínez Pardo

Ríos Martínez (Manuel), hijo de
Antonio y de Hermógenes, natural de
Llanes (Oviedo), de veintisiete años,
soltero, que dijo habitar en. la calle
de Fortuny, núm. 8, comparecerá den-
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción núm. 17, de
esta capital, al objeto de hacerle el
ofrecimiento de acciones que la Ley
previene y recibirle declaración en su-
mario que se instruye' por dicho Juz-
gado por lesiones de mencionado in-
dividuo, con el núm. 11 del corrien-

(B.—3.237)

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 15, en causa nú-
mero 202 de 1949, por hurto, se cita a
juan José del Barrio Greenanh, que
vivió últimamente en la calle del Ge-
neral Arrando, número 8,' a fin de
que, dentro del térm.ino de cinco días,
comparezca ante dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, con el fin de
prestar declaración.

451

Tendrán derecho de asistencia a
tal acto los accionistas que> teniendo
acreditada la propiedad de diez ac-
ciones, por lo menos, las depositen
en el Banco Central, de Madrid, has-
ta cinco días antes de la fecha de ce-
lebración de la Junta general extra-

ordinaria. Las tarjetas justificativas
del derecho de asistencia, serán ex-
pedidas, en nombre de la Sociedad,
por el indicado Banco Central, de
Madrid.

(A-—1-1.059)
te año

(B.-3.167) MONTE DE PIEDAD Y CAJADE AHORROS DE MADRID(B.-3.192) 455
452 Juan Ferrer (Vicente), de setenta y

ocho años de edad, viudo, barbero,
hijo de Vicente y de Eulalia, natural
de Santa Eulalia (Ibiza), domiciliado
últimamente en esta capital, calle de
la Cava Baja, núm. 28, Posada del
Segoviano, cuyo actual domicilio se
desconoce, comparecerá, dentro del
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción núm. 17, de esta ca-
pital, al objeto de recibirle declara-
ción y hacerle ei ofrecimiéTi.tó de ac-
ciones que la Ley previene, en méri-
tos de sumario que se instruye por
dicho Juzgado con. el número 233 de
1940, por hurto a mencionado indi-
viduo.

Por el presente se llama a los pa-
rientes más próximos de María Beni-
to, viuda, de unos cuarenta y cinco
años de edad, que vivió en Ventas,
calle del León, núm. i, y cuyo cadá-
ver apareció el día 28 de mayo últi-
mo en la carretera del Cementerio del
Este, para que, dentro del término de
quinto día, comparezcan ante el Juz-
gado de instrucción núm. 20, de esta
capital, con el f.fi de prestar declara-
ción, en sumario instruido por tal he-
cho bajo el número 12 de 1940 y ha-

Serán de aplicación en la Junta ge-
neral extraordinaria de accionistas
que se convoca, los artículos 16 al
24 de los Estatutos sociales.

Solicitado duplicado de la libretade imposición núm. 105.055, a nom.bre de dona Eugenia Serrano Rechese anuncia será expedido, anulándosela libreta primitiva, si en el plazo dequince días, desde esta inserción, nohay reclamación .en contrario.

Si no se reuniese número suficiente
de señores accionistas para celebra-
ción de la Junta general extraordi-
naria, ésta se celebrará, -en segunda
convocatoria, a las siete de la tarde
del mismo día 6 de diciembre pró-
ximo, siendo entonces válidos los
acuerdos que se adopten, de confor-
midad con lo que preceptúan los Es-
tatutos, cualquiera que sea el núme-
ro de asistentes.

Madrid, 21 de noviembre de 1940El Jefe de la Caja (fJrmado).
(A.-i-i.o57)

cerles el ofrecimiento de causa que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Agencia de Negocios "Marbebl"
(B.

—
2.921) (B.—3.117)

Madrid, 22 de noviembre de 1940.
El Presidente accidental' del Consejo
de Administración, Alfredo de Albur-
querque y Martínez de Tejada.

Alcalá, número 126, entresuelo.
Teléfono 61878453

Aréyalo Yagüe (Ángel), hijo de
Ciríaco y Pilar, de treinta años, natu-
ral de Madrid, albañil, cuyos actual
domiBo y paradero se ignoran, se le
cita por medio del presente, para que,
dentro del término de cinco días, com-
parezca en este Juzgado Municipal
número 15, sito en la calle de Cervan,-
tes, número 3, de esta capital, para
ser reconocido por el Médico forense,
en el expediente que en el mismo se
tramita por lesiones con el núm. 644,
de este año.

Industrias Valencianas Produc-
tos Agrícolas Vital, S. A.

(A.—1-1.060) Obtención dé toda clase de docu-

mentos con gram rapidez. Certifica-
Ultimas voluntades.MADRID La Unión y El Fénix Español

Compañía de Seguros Reunidos

dos

Se convoca a los señores accionis-
tas de esta Sociedad a Junta general
extraordinaria, que se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del
Banco Central (calle de Alcalá, nú-
mero 51), el día 6 de diciembre pró-
ximo, a las seis de la tarde, para ser
informados de la marcha social, desde

Registro civ¡l^^^H
plimiento de exhorte \u25a0

Abintes tatos Cu*

RAMODE VIDA
Habiendo sufrido extravío la póli-

za núm. 29.584, contratada por don
Luis Sousa Peco, se anuncia al públi-
co por este anuncio único, para que
la persona que la posea se presente

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52
(B—3.267) TELÉFONO 53202
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841. Acceder a lo solicitado por don iLuis del Río Ramos y su
esposa, doña Águeda Fernández Marugán, concediéndoles, en su vir-
tud, la autorización necesaria para adoptar, con sujeción a las for-
malidades prevenidas por los artículos 173 al 180 del Código Civil,
al niño de la Inclusa Timoteo Gutiérrez López, en razón a haber sido
acreditadas por los solicitantes las condiciones exigidas a tal efecto,
y_ debiendo remitir a la Dirección del expresado Establecmiento co-
pia certificada de la inscripción que se verifique en el Registro Civilcorrespondiente.

el día 5 de los corrientes, los alumnos Joaquín Luis Rey y Antonio
Ortiz Bermejo, los que, según las indagaciones practicadas, se en-
cuentran en la Casa de Beneficencia de Cuenca, y prestar conformi-
dad a las disposiciones adoptadas en relación con el caso.

846. Rescindir, .con pérdida de la fianza constituida, la contra-
ta para las obras de reparación de los kilómetros 1 al 8 del camino
vecinal de San Martín de la Vega a la carretera de Puente de Argan-
da a la de Colmenar de Oreja, de la que es adjudicatario don Fran-
cisco Noguera, y autorizar a la Sección de Vías y Obras provinciales
para formular modificación del proyecto redactado anteriormente.

847. Aprobar la liquidación de las obras de recubrimiento as-

fáltico del afirmado del camino vecinal de la estación de Cercedula
al Sanatorio de Fuenfría, y del camino provincial de La Salinera, en
su kilómetro 6, a Becerril, declarando un saldo a favor del contratis-
ta, «Gines Navarro e Hijos, Construcciones», S. A., de 10.863,50 F*
setas, y que pase esta liquidación a la Comisión de Hacienda par^
que determine en su día, si así lo estima oportuno, el Pfes"Pue^!¡¿
concepto con cargo a los cuales puede ser abonado el indicado sa •

848. Aprobar el presupuesto reformado para la reparación
camino vecinal de Alcobendas a Barajas, por un total importe

149.175,67 pesetas, a que ascienden las obras que faltan .por ejec •

y que pase este expediente a la Comisión de Hacienda, a fin de q

si así lo estima oportuno, habilite el crédito correspondiente.
849. Aprobar nómina de indemnizaciones de salida qu

correspondido a los funcionarios de la Sección de ¿e
les durante el mes de mayo próximo pasado, por un total imp>

112,50 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo XI,*rt'

mero, concepto número 257 del vigente Presupuesto de uas
.^

850. Devolver a don Jesús Montero Suárez, cof -*„"«>del
obras de recubrimiento asfáltico de las carreteras del xfitómetrt>6
Chaleco a Hortaleza, camino de la Cuerda y camino del kiL¡nea, a
de la carretera de Francia por La Junquera, por la Ciudad cqoS_
empalmar con la de Chamartín a Ciudad Lineal, la fianz <

4^
tituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, con feC. a. ¡e &\ 3 por
de 1935, consistente en tres títulos de la Deuda Amortiza eje_
100, por un valor nominal de 5.500 pesetas, para respon

842. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio Ae
San Fernando en el que se da cuenta de qup, en 20 de mayo último,
han sido esquiladas 315 ovejas de la Granja del Establecimiento, dé
las que se ha obtenido un total de 654 kilos de Jana, de cuya exis-
tencia procede dar cuenta al servicio del estado correspondiente, in-
teresando del mismo pueda disponer de ella la Corporación con des-
tino a las necesidades de nuestros Establecimientos ;y notificar a la
Dirección del Colegio que, para lo sucesivo, y en todos los asuntosde carácter técnico, deberá solicitar el asesoramiento del servicio co-
rrespondiente.

843. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de
Ciempozuelos de las enfermas mentales pobres María Benedicto Gra-
cia y Florentina Mazarracín, Martín, toda vez que, con la documenta-
ción adjunta a los respectivos expedientes, queda debidamente acre-
ditada la obligación de pago de las correspondientes estancias por
parte de esta Corporación.

844. Autorizar a la Dirección del Colegio de Nuestra Señora
de las Mercedes, para que, en representación de esta Corporación,
redacte el nuevo contrato con la Comunidad de Hijas de la Caridad
que prestan sus servicios en el Establecimiento, y que habrá de re-
emplazar al anteriormente suscrito, con sujeción a condiciones análo-
gas a las establecidas por aquél, y cuyos antecedentes y copias han
desaparecido o resultado destruidos en el incendio de las oficinas cen-
trales de esta Corporación, dando cuenta del mismo, para su aproba-
ción, a la Excma. Comisión Gestora.

845. Quedar enterada de oficio de la Dirección del Colegio deSan Fernando, dando cuenta de haberse fugado del Establecimiento,


